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Marco Legal para las Deducciones por Gastos en 
comedores de Empresa  

 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

LEY 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio. 

Artículo 42. Rentas en especie. 

(...) 

2. No tendrán la consideración de rendimientos del 
trabajo en especie: 

(...) 

c) Las entregas a empleados de productos a precios 
rebajados que se realicen en cantinas o comedores de 
empresa o economatos de carácter social. Tendrán la 
consideración de entrega de productos a precios 
rebajados que se realicen en comedores de empresa 
las fórmulas indirectas de prestación del servicio cuya 
cuantía no supere la cantidad que reglamentariamente 
se determine. 

Este régimen encuentra su desarrollo en el Reglamento 
del IRPF que introduce una serie de requisitos 
necesarios para que no sea apreciada la existencia de 
un rendimiento en especie.  

Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que s e 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas(...) 

Artículo 45. Gastos por comedores de empresa que no 
constituyen retribución en especie 

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 42.2, c) de 
la Ley del Impuesto, tendrán la consideración de 
entrega de productos a precios rebajados que se 
realicen en comedores de empresa las fórmulas 
directas e indirectas de prestación del servicio, 
admitidas por la legislación laboral, en las que 
concurran los siguientes requisitos: 

1º Que la prestación del servicio tenga lugar 
durante días hábiles para el empleado o 
trabajador. 

2º Que la prestación del servicio no tenga lugar 
durante los días que el empleado o trabajador 

devengue dietas por manutención exceptuadas 
de gravamen de acuerdo al artículo 9 de este 
Reglamento. 

2. Cuando la prestación del servicio se realice a través 
de fórmulas indirectas, tendrán que cumplirse, además 
de los requisitos exigidos en el número anterior, los 
siguientes: 

1º La cuantía de las fórmulas indirectas no 
podrá superar 9 euros diarios. Si la cuantía 
diaria fuese superior, existirá retribución en 
especie por el exceso. Esta cuantía podrá 
modificarse por el Ministerio de Economía y 
Hacienda atendiendo a la evolución económica 
y al contenido social de estas fórmulas. 

2º Si para la prestación del servicio se 
entregasen al empleado o trabajador vales-
comida o documentos similares, tarjetas o 
cualquier otro medio electrónico de pago se 
observará lo siguiente: 

a) Deberán estar numerados, expedidos de 
forma nominativa y en ellos deberá figurar 
la empresa emisora y, cuando se 
entreguen en soporte papel, además, su 
importe nominal. 

b) Serán intransmisibles y la cuantía no 
consumida en un día no podrá acumularse 
a otro día. 

c) No podrá obtenerse, ni de la empresa ni 
de tercero, el reembolso de su importe. 

d) Sólo podrán utilizarse en establecimientos 
de hostelería. 

e) La Empresa que los entregue deberá llevar 
y conservar relación de los entregados a 
cada uno de sus empleados o 
trabajadores, con expresión de: 

 

En el caso de vales-comida o documentos 
similares, número de documento, día de 
entrega e importe nominal. 

(...) 
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Seguridad Social 

REAL DECRETO 1890/1999, de 10 de diciembre, por el 
que se modifica el Reglamento General sobre 
cotización y liquidación de otros derechos de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
2064/1995, de 22 de diciembre. 

Artículo único. Modificación de los artículos 23, 24, apartado 3 del 
artículo 26 y apartados 1 y 2 del artículo 52 del Reglamento 
General sobre cotización y liquidación de otros derechos de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 
22 de diciembre, al que se agrega una nueva disposición 
adicional. 

1. El artículo 23 queda redactado en los términos siguientes: 

"Artículo 23. Base de cotización. 

(...) 

2. No se computarán en la base de cotización los 
siguientes conceptos: 

(...) 

F) Las prestaciones de la Seguridad Social, en todo caso, 
así como sus mejoras y  
las asignaciones asistenciales concedidas por las empresas, 

estas dos últimas en  
los términos siguientes: 

(...) 

b) En las asignaciones asistenciales a que se refiere este 
apartado se  
considerarán incluidas las siguientes: 

(...) 

3. Las entregas de productos a precios rebajados que 
se realicen en cantinas o comedores de empresa o 
economatos de carácter social, teniendo dicha 
consideración las fórmulas directas o indirectas de 
prestación del servicio, admitidas por la legislación laboral, 
en las que concurran los requisitos establecidos en el 
artículo 45 del  Real Decreto 439/2007, de 30 marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

No obstante, si por convenio colectivo resultare posible la 
sustitución del servicio de comedor por entrega dineraria, 
ésta únicamente formará parte de la base de cotización en 
el exceso resultante de la aplicación de las reglas 
contenidas en los apartados 1 y 2.1 de dicho artículo. 

 

Conclusiones 

 

IRPF 
Hasta 9,00 €/día: No sujeto 

Desde 9,00 €/día: retribución en especie 

Cotización 
Hasta 9,00 €/día: No sujeto 

Desde 9,00 €/día: cotiza 

 


